
REF: ACCIÓN DE TUTELA Nº257404089001 202000349. 

· utela en contra 
ental de petición, 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATÉ � 
Sibaté. nueve de diciembre de dos mil veinte �" 

Se encuentran al Despacho las presentes <liligencias a fin <le proferir la 
<leci,(,� 

en 
derecho corresponde respecto de la petición de acción de tutela instaurada b& -!�señora 
YOLIMA ESPITIA SANABRIA en contra de RED MEDICAL SAS. � � 

ANTECEDENTES � o 
La señora YOLIMA ESPITIA SANABRIA presenta petición de ac 
de RED MEDICAL SAS, solicitando se garantice el detec�\.� 
contemplado en la Constitución Nacional. 

� 
La accionante argumenta que el pasado 29 de octubre de 2020 radicó ante la accionada 
derecho de petición pata que le fueran aportadas las r,� · as de aportes de los meses de 
enero, febteto, marzo, abril y mayo de 2020. O no sV� enerado respuesta pot parte 
de la enti<la<l accionada violando el derecho 

fun� 
e petición <le la accionante. 

Pretende la accíonante que RED MEDICAL SAS 
e�copia 

de las planillas de los pagos 
<le los aportes <le enero a mayo <le 2020. (jj§;; � 
Allega copia <lel derecho <le petición� O � <: 

Este .Juzqado avocó conocimiento ��
po, 

el 
mecl@etiqz 

notíncar en legal 
forma a la accionada, pata lo;S? l�taton las ca�caciones como obra en el 
expediente. � 

o 
Con fecha 2 de diciembre ... 020 la seño SILVA auxiliar [urldica de RED 
MEDICAL, ejerciendo su la defensa 

�esta 
a la acción <le tutela instaurada 

pot la señora YOLIMA TI SANABeJA do los documentos que soportan la 
vinculación a EPS NUEVA RL POS! SGO 5 donde realizaba los aportes. 

Allega como 
p�@-ico 

<lepa?�· 'o<lo. · 

� �ERACIONES. 

En virtud)�cho 
constituc�tablecido 

en el art. 86, al señora YOLIMA ESPITIA 
SANj\BRSl , �de 

::inte,r:��{�e 
que mediante un trámite preferencial y sumario 

se I�� derecho rb!.Qa�rrref,t::il de petición consaqrado en nuestra Constitución 
�l1ti� <.» 

f �p,eceptúa, "��bia 
es un estado Soci¿¡/ de derecho otgqm:Zqc/o en fótmq de 

i;.€Üicél amter, · . �centt¿¡hzélcÜ, con sutonornis e/e sus entkhc/es terntonsles, 
ocrittc». p�· . fiv¿¡ y plut,:;list,:;, fúnc/,:;cf¿; en el respeto e/e I¡¡ c/igmd,:;c/ bumsns. en el 

(ñ;) ,,:;¡o y I,:; .s: · 'éic/ e/e las persones c¡ue I,:; JiJfegtéin y en I,:; ptev¿¡lenciéi e/el interés 
�gener,:;I� .. " 

Nuestra ::ign::i en su art, 2 indtca. " ... Son fines esenciales e/el EstéJc/o: servir éi la 
coman · oveer /¿; prospendsd genet,:;I y g¿¡t,:;nt,z,:;t l.:¡ efediv,dac/ e/e los prtoctptos. 
derechos y Petes conssqrsdos en I,:; Constttuciár» {¡ctfitélt I,:; péltficip,:;ctón e/e toe/os en 
l;;s dects/oocs c¡ue los ¿;fedan y en I,:; vids econárntcs. polítk:¿¡, sdmtmstrsttv» y cultut,:;I 



e/e !J N.:¡C1ón; detende» /.:¡ indcpendcoas nsctons], msntcncr /¿¡ integrk/¿¡c/ tcmtorul y 
.:¡segur¿¡r /..1 convtvcncis p.;¡cífÍc¿¡ y/¿¡ vige17ci¡¡ e/e un orden josto ... " 

El art. 23 preceptúa "To4a persone tiene derecho q presentar pettctones 
respetuo� 

eutondsdes por motivos e/e interés generé)/ o psrttcolsr y¿¡ obtener pronts resc¡�. El 
legisléJc/or podrJ reg/¿¡me17t¿¡r su eicraao sote orqsrnzsctones priv¿¡cf¿¡s p¿¡réJ f!":J� los 
derechos fí.mcf¿¡ment¿¡/es ". 

� 

Pata el caso que nos ocupa tenemos que la parte accionan te solicita po (0 e la acción 
de tutela se proteja el derecho funQamental de petición. 2'!2J 
El derecho de petición está consaqrado en la carta mc1gnc1 para qu 
han presentado peticiones obtenqan una pronta respuesta. � � 

El derecho de petición es aquel que tienen los 
ciudc1dc1�))igirse a una autoridad, 

con la sequridad que van él recibir una respuesta pronta. de foñc\o y oportuna sobre su 
pedimento, esta repuesta debe definir de fondo lc1� citud elevada o por lo menos 
explicar con claridad las etapas. medios términ o �11 . os necesarios para dar una 
respuesta definitiv¿:¡ y contundente él quien la 

pres� rs ó, 
SI e ha pronunciado lc1 Honorable 

Corte Constituctonal, esa omisión en que ínc �j autoridad c1I no responder las 
peticiones con la necesaria prontitud, es de por sí u íolacíón c1I derecho de petición. 

Como se ha pronunciado la Honorable Co�stitucion¿:¡I, ' ±urc1lezc1 del derecho 
de petición, y en particular su nücl f�+�.{�Ycomo dere ndc1mentc1I objeto de 
protección tutelar, es la certidumbre 

q€�!-€! independiep,��' e del contenido de lo 
que se solícrta, se obtenqa una resp��R ortuna y� tic��ecir, que resuelva en su 
fondo lo pedido por el particul r \®fontc1 cont ací - , no puede supeditarse o 
condicionarse a c¡ue se invoc¡ue e r s mente el dere o e petición ni a que se haqa 
expresa reterencta él las norma . úiigo C� onte�ios<é)Administrc1tivo que desarrollan 
las normas aplicables. Solo se él e necesario e¡ �l'aoitición mism¿:¡, se pueda extraer el 
deseo de la personé! c¡ue €6Frt't{ tal peticióry';y 'e . en ese misma formc1 la autoridad 
requerida o el particular �� encuentry c�� do funcion¿:¡s públicas. la responda 
oportuna y eficc1zmente ... " � 

En relación 
c� l@h.o 

de 

petiÍ�abunQante 

la [urtsprudencia de la Corte 
Constrtucíonal. 

r�
1

�entenc� · 
. (h-4tYestc1blecido parámetros respecto del derecho 

de petición, " ... c . tundc1ment ¡e!-�minc1nte para la efectívídad de los mecanismos 
de la democracia pc1rticipc1tiv� e mediante él se gc1rc1ntizc1n otros derechos 
constituci� como los der��f�lc1 inform¿:¡ción, c¡ue el núcleo esencial del derecho 
de p)ltici�€� en la r ol c1 - tfl'ont¿:¡ y oportuna de lc1 cuestión, c¡ue la respuesta debe 
cump� l-�lfhos i-equis1 s,Qn o son: 1. Oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, en 
fBrn �- precisa y ele mc1n�c1 congruente con lo solicitado 3. L¿:¡ propuesta debe set 
pu�� conocimie�ICp}eticionc1rio. Si no se cumple con estos requisitos se incurre 

n�lulner¿:¡ción ��::ljcho constitucional fundc1mentc1I de petición ... " · 
i)ente, ha es ·epa La Honorable Corte Constitucional que el núcleo esencial de 
erecho est¡,- e minado pot la pronta respuesta o resolución a lo pedido, respuesta 

(n/ � e se entien � uc1ndo se i-esuelve de fondo lc1 cuestión plc1ntec1dc1, sin import¿:¡i- si es 
��favor o eirtd de lc1s pretensiones del solicitc1nte y, en lc1 efectiv¿:¡ notitic¿:¡ción del 

� c1cto, ¿:¡ trc11'E cuc1I, se resuelve lc1 petición presentc1dc1. 

/_;¡ sentS,-149/13 indic,,·· ... 4.1. Esta Co,poración ha precis.,4o que el 4erecho 4e 
petk1ón cons.:¡gr¿¡c/o en el Artículo 23 e/e /¿¡ ConstituC1ón Polít1c¿¡, es un¿¡ g¿¡r¿¡ntí¿¡ 
/Ímc/¿¡ment.:¡/ e/e élpfk¿¡c16n inmec/,�t¿¡ (C P éJrf. 85), cuy¿¡ efedivk/¿¡cf resulté/ inc/ispens¿¡b/e 



p¿¡r¿¡ /.:¡ consecucián de los fínes csencisles del Estsdo. especialmente el servicio ¿¡ /¿¡ 
comarndsd, /¿¡ g¿¡r¿¡ntí¿¡ de los principios. derechos y deberes conssqredos en !�� 
C¿¡rf¿¡ Polític¿¡ y /¿¡ p¿¡rficip,:1c1ón de todos en /¿¡s decisiones que los ¿¡/éct.:¡11; ¿¡sí !;:5/;,.,�I 
cumplimiento de h1s fúnciones y los deberes de protección P,H<J los cu.:iles �on 
11,stlfmdas Is satondsdes de I¡¡ Repúb/Jc, (CP srt. 2). r. .. ) (ii§j; 
( .. ) 4.2. Según su regu/.:1oón legishtiv.1, <JSÍ como en el Decrej5 L 1984, el 
¿¡du¿¡/ Código de Procedimiento Adm1nistr<Jtivo y de lo Conte1Jciose {:3¡;/mt- 7 sfré,tivo 
establece que el e¡ercicio del derecho de pcttaá», entendido t¿¡mbién e o u ¿¡ sctusctán 
¿¡dm1nisfr¿¡tiv¿¡, debe someterse ¿¡ los pnnap/os de eco!Jffjyt:. impélrcf¿¡/¡J¿¡c/, 
contrsdtcctán, e/Í'c¿¡ci¿¡ y;. espectalmente, publtódéld y celend�� lo esttpai: el 
Artículo3o. del estatuto ... "(. .. ) 

� 

( .. ) 4.3 Entendido ¿¡sí, como g¿¡r<J!Jtíél constttuaoosl 
>;kg_�<..\t;/ 

etercicto del derecho de 
petictán por psrte de los audsdenos, supone el movim7?:i�p¿¡r¿¡to cststs! con el fín 
de rcsolver I» pcttc/án elev¿¡d¿¡ e tmpone ¿¡ /¿¡s sutondsdcs U!Jél obhg¿¡CJón de hscer: que se 
trsdace en el deber de dsr pronts respaests ¿¡/ peticio (Ji . 

4.4. /ustsmentc. este deber esencis! de parte mtotstrsctáo. que se derivé/ del 
msndsto saperior <J obtener pronts resolaaán, dessrrollsdo y ststemettzsdo por 
cst» Corporscián en conjunto con otros elementos c¿¡r.� 'élj�s del derecho de 
petiaáo. que contormsn su núcleo lúndanfijf}j; 

�-� 
4.5 l;J eféctiVJdéid y el respeto por e:� de pet1'ctó� 1, �enfr¿¡n sabordtnsdos ¿¡ 
que/¿¡ sutondsd rcqaend», o el p¿¡rt�u>s� tin se trate. e(!!!!/ Wlél respaests de fondo, 
chr,, congruente, oportuna y con � i/ÍQCJón e'"';_ 

4.5.1. En relsaán con los tn 
·�"'entos 

imCJ�ler�solución de fondo, c/¡¡1a y 
conqracntc-. /¿¡ respaests ¿¡/ -:;;¡j/j de pet{df¿_,(yebÚers¿¡r sobre ¿¡que/lo prcaantado 
pot l, person¿¡ y no sobre u, t. . ¿¡ semej¿¡11te��:;¡¡;;¿ ¿¡/ ssunto pnnaps! de/¿¡ pettaán. 

o prcmises 1ninteltjpble . · , '5orientef2e/J!!:QE. '"ito escoas! de Is soliatud, sin que ello 
implique/¿¡ sceptsctán de l�"i(!!J'cit¿¡do. 

¿Í( � , 

Desde 
luego�@de 

cantes � )12,IJ¡¡ne,a clara y coherente, no impide que I¡¡ 
satondsd sumñ._��!f lórmJCJÓIJ 1� 7 ref¿¡CJon¿¡d¿¡ con los intereses del pettctonsrto. 
pues evenfu¿¡/rJv�ést¿¡ puedes 1 · c¿¡-r ans ac/¿¡r¿¡oón plena de la respaest» déidél. 

4.52. Re.�e /¿¡ 
oportu� · 

_ /¿¡ respuest¿¡, como elemento cormsturs] al derecho 
de !frh'ct� , el cual dt(_� r¿¡x1ológko, ést¿¡ se refíere¿¡/ deber de/¿¡ edmmtstractán 
de M�,f mego con [q,,or cclendsd posible, término c¡ue en todo csso, no puede 
ecetj(!::iJll est1pul�� legislaCJón contencioso adm1nistrativa p¿¡ra resolver /¿¡s 
�es fó,mul¡¡d�Y, 

A� Asimism�r:ho 
de petición solo se s¿¡tisliice cuendo /¡¡ pcrsons que elevó I¡¡ 

�,citud cono��""fespuest¿¡ del mismo. Signi/Íc¿¡ que ente h1 prcsentsctán de an» 
(!!ijetiCJón, la e�ebe noti/íc¡¡1 I¡¡ respaest» al /nteresedo. 

� � Csbe 
1ec_�e 

el derecho de pettcián, se concrete en dos momentos sucesivos, smbos 
� subordir..� la activic/¿¡d administrativa del servidor que conozcs de élquél En primer 

lugar, se cncacntrs la reccpciáo y trirrnte de /¿¡ pettcián, que supone el contacto del 
ciud¡¡dano con /¿¡ entfd¿¡d que, en prtnapto, ex¿¡m1nélrJ su sohcitud y sequtdsmerrte: el 



momento de Is respuests. cuyo signifícJdo supet» {¡ simple sdopcián de un» deasián pJtJ 
llevJt!J J conocimiento directo e informJdo del sohcttsnte. 

4.6. De este segundo momento, emerge pJtJ IJ sdrmrnstrsaán un msndsto 

exi� 

not1/Íc.:¡06n, c¡ue impltc» el ¿¡gotJmiento de los medios disponibles pJ!q t{p r ¡¡I 
p¿¡tf1culJt de su respaests y logtJt constsoc/s de ello. (( � 

4.6.1. Sobre I;¡ obliqsaán y el csricter de I;¡ notifíG1c1ótJ, debe prec,�et 
lug;¡r, 

que est» debe ser efédivJ, es decir, res! y verdsders. y c¡ue cumpla el��rb'º de c¡ue IJ 
respacsts de /;¡ ent,4;¡4 561 conoc/ds ;¡ plenitu4 por el soliatsnte ... '® 
Del material probatorio que aparece relacionado y anexo al expe� se puede concluir 
efectivamente, que la parte accíonante procedió a realizar ��1ícada en la entidad 
accionada el día 29 de octubre de 2020. 

� 

Si bien es cierto la accionada dentro de la contestación que hace a la presente acción de 
tutela indica que allega histórico de pagos del afiliad�ién lo es, que dentro de las 
presentes diligencias pese a lo indicado pot la acc��e allega histórico de pago en 
la fotma solicitada poi- la accíonante, es decir deÁ03.. 'r1:5ses de enero a mayo de 2020. 
Además de lo anterior. la accionada RED MED AS, no allegó constancia de la 

sumaría de que RED MEDICAL SAS haya �espuesta al . r B}» de petición a la 
accíonante. pues se tiene que la tespu��ón debe da · ocer a la interesada. 

Dentro de las presentes diligencias no 
seSei-va, i-espu�da pot la accionada a la 

señora ESPITIA SANABRIA, ni ce�n de enví� .� y entrega, o envío pot 
correo electrónico que se le hubie �,� a la acción , e la respuesta <l su derecho de 
petición. Por lo anterior se tien:;��ismo no ha si htestado pues no obra dentro 
del plenario documento algu��í lo in · u . �e �Gl:e,a que si bien es cierto, que la 
accionada alleqa un hístóríc �agos, taml:,1- que no son aportados de foi-ma 
completa. no se alleqa ptu� ue se le h<iyC tª') ontestación al derecho de petición, 
se le hay<i enviado la tesp��bi- el mecfü'o� · ,�edito a la señora accíonante, no se ha 
puesto en conocimiento, no�ateri<iliz- heg<i: no se dio <l conocer a la interesada 
la respectiva i-espues�§tese que la e� �iv�aé! de la respuesta que se dé al derecho de 
petició� está ei . �ad que � e � e'ii es{e, es decir que se enteré a la interesado poi- 
cualquier media.() 

Teniendo en cuen a lo anterí r � mo quieta se observa dentro de las presentes 
diligenciéls��o se ha dado &�ción al derecho de petición incoado pot la señora 
YOL1Lf-�A<f,�T1A SAN 5 e �ado 29 de octubre de 2020 ante RED MEDICAL SAS, 
se há>r1�te i- el mism , e consecuencia, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
s�ienf,g_c;.J� a notiticacR1 d� presente decisión RED MEDICAL SAS ha de dar respuesta 
ar & - o de petició���-6 pot la señora YOLIMA ESPITIA SANABRIA el pasado 29 

i-e de 202s:l_�alizando la misma. es decir haciendo entrega de la respuesta 
echo ele �a interesada y que se cumpla con el ptincipio ele publrcídad. 

(J a decisión notiticai- pot el medio más etiqz, advirtiéndole a la accionante y a 

de rerrntír · . Corte Constitucional. para su eventual revisión. 

En rnérrto e lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Síbaté Cundtnamarca, 
administrando [usticta en nombre del pueblo y pm mandato de la Constitución, 



r 
! 

1 

RESUELVE 

Primero: TUTELAR el derecho de petición incoado por la señora YOLIMA � 
SANABRIA identificada con la C.C.Nº51.924.533, en consecuencia, dentro de ��ta 

y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente decisión RED MQ)/f6fµ. SAS 
ha de dar respuesta al derecho de petición incoado por la señora YO�'r'A�PITIA 
SANABRIA el pasado 29 de octubre de 2020 materializando la misrl)Ay-S �aciendo 
entreqa de la respuesta del derecho de petición a la interesada y cJ(�pla con el 
principio de publicidad, de conformidad con lo expuesto en la parte �t� 

Sequndo. Notiñquese Is anterior decístón a Is parte accionante y ;,.l�ns<ls, mediante 
cualquier medio idóneo de conformidad con lo dispuesto enf'��to 2591 de 1991 y 
Decreto 306 de 1992. � � 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de 
imp�� 

de no ser impugnada 
remítase a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. 

® 
NOTIFÍQUESE 

�PlASE 

La Juez, 



r 
! 

1 

RESUELVE 

La Juez, 

Primero: TUTELAR el derecho de petición incoado por la señora YOLIMA E� 
SANABRIA identificada con la C.C.Nº51.924.533, en consecuencia, dentro de las c�� 

y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente decisión RED ME�AS 
ha de dar respuesta al derecho de petición incoado por la señora YOLI A (§fiTIA 
SANABRIA el pasado 29 de octubre de 2020 materializando la misma, s d cíendo 
entreqa de la respuesta del derecho de petición a la interesada y quf � a con el 
principio de publicidad, de conformidad con lo expuesto en la parte �a 

Sequndo. Notiñquese Is anterior decístón a Is parte accionante y 
s,ls�s<ls, 

mediante 
cualquier medio idóneo de conformidad con lo dispuesto en �fj,to 2591 de 1991 y 
Decreto 306 de 1992. � � 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de 
impu�de no ser impugnada 

remítase a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. 

® 
NOTIFÍQUESE 

�lASE 

�..J( A->' RO:-i,� a-.;;:-c ._ ,.,,,.- str-� ,0�->-.......1 ¡{j¡;: V<_ 

� �l 
� o� 

� 

� ºrcy � ·W �º 
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1 

RESUELVE 

Primero: TUTELAR el derecho de petición incoado por la señora YOLIMA �
 

SANABRIA identificada con la C.C.Nº51.924.533, en consecuencia, dentro dem�ta 

y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente decisión RED M , SAS 
ha de dar respuesta al derecho de petición incoado por la señora YO�A PITIA 
SANABRIA el pasado 29 de octubre de 2020 materializando la mism5 , es �aciendo 
entreqa de la respuesta del derecho de petición a la interesada y q � pla con el 
principio de publicidad, de conformidad con lo expuesto en la parte m iv . 

Segundo. Notiñquese la anterior decisión a la parte 
accionante�®na<la, 

mediante 
cualquier medio idóneo de conformidad con lo dispuesto en pi to 2591 de 1991 y 
Decreto 306 de 1992. � � 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de 
imp�) 

de no ser impugnada 
remítase a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. 

® 
NOTIFÍQUESE 

®lASE 

La Juez, 
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1 

RESUELVE 

Primero: TUTELAR el derecho de petición incoado por la señora YOLIMA � 
SANABRIA identificada con la C.C.Nº51.924.533, en consecuencia, dentro de� lac;..c�ta 

y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente decisión RED M , SAS 
ha de dar respuesta al derecho de petición incoado por la señora YO�A ITIA 
SANABRIA el pasado 29 de octubre de 2020 materializando la mismr,;;:es ��aciendo 
entreqa de la respuesta del derecho de petición a la interesada y ct1e�)pla con el 
principio de publicidad, de conformidad con lo expuesto en la parte �IV 
Sequndo. Notiñquese Is anterior decístón a Is parte accionante 

Y_t:l._®ns<ls, 
mediante 

cualquier medio idóneo de conformidad con lo dispuesto en !��to 2591 de 1991 y 
Decreto 306 de 1992. � � 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de 
impu� 

de no ser impugnada 
remítase a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. 

® 
NOTIFÍQUESE 

�lASE 

La Juez, 
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